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A.l>VítRTS?«OIA. 0'nOlJi.h 

LTiígy una ií)a «oÁori-B .%.lfî ;.¿*a y Scfir«í*rio3 ro-
éiV.ui loí.i iyrr.í&aíírí: del BÜIJVTÍ̂  qno corraípondan al 
Jií.fríav, di»poTiíír».7i IJUB c« Jijo un ejemplar en el 
itiMa do caütuintjre, donde pennaneceri hasta el re-
«Ibo dol aúrnoro siguionte. 

Loa Kacr-itarion coidarás de conserr&r loa BOLB-
niíE0 colaceionados ordenadamanto eu «noua-
d-ífosciciii, qus deberá ferifloaraa cada a£io. 

8K PÜIÍLJCA LOS LT3KBS, MI&üCOLtft E VIBKíftifi 

So saeonbu la Imprenta la Bipntaciór. prúriacifti, k & pwOKna 

60 eéntiraoe al írimwfcre, 3 pt&etaa al Bemoair* y 1& poUíiUa si año, 

pagadas al Bíiüciíer la o-iacripcidn. 

KúiafircB auflltoa 25 cántünoa de Desata. 

ADVSÜTÜNOIA EDITORIAL 

Las dispoaíciouea de las Autoridades, excepto las 
qoe ue&s. a instancia de parte no pobre, se insem-
rXa oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naciontil que dimane de las 
mismaa; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 2̂  de Febrero) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MU. el Rey y la Reina Re
pente (Q. D G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIKBNO DE PKOVINCIÁ 

CE.IÍSO s>E poiea.Ai'ión 

C I I t C U L A R 

Provistas oport.tiDamente todas 
las Juntas muuicipali'S do los impre
sos necesarios para la formación del 
cuaderno auxiliar, padrón y resú
menes que previenen los artículos 
55 »l oí* de la Infitrucción de 9 de 
Noviembre, y espirando en 1.° de 
Marzo próximo el plazo señalado por 
el ort. 60 para la terminación y pie-
eentación de dichos documentos eu 
la Secretaría dé la Junta provincial, 
intereso á los Alcaldes y Secretarios 
que no tengan ultimadas las opera
ciones procuren activar SIIH traba
jos para que sean presentados dentro 
de la fdclia prefijada. 

Las miiltiples operaciones reser
vadas á esta Junta provincial exi
gen el puntual cumplimiento uo los 
plazos reglamentarios, á fin de que 
no sufra entorpecimiento la marcha 
de este importante servicio y así 
espero que todos respondan al lla
mamiento que hoy les dirijo sin dar 
lugar f' nuevos recuerdos y consi
guientes dilaciones. 

León 2D de Febrero de 1898. 
E l Goliernailor-Presiilcnto. 

nSnntii?! Cojo V u r e l a 

(Gaceta del día 10 de Febrero) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXFOSIOIÚS 
SEÑORA: Al practicarse las ope

raciones del último reemplazo, y por 
efecto, sin duda, de la aplicación del 
nuevo sistema implantado por la ley 
de 21 de Octubre de 1896 y su re
glamento de 23 de Diciembre del 
propio año, así como por la creación 

d é l a s Comisiones mixtas de Reclu
tamiento,' nuevo organismo llamado 
& intervenir eu aquellas mismas 
operaciones, hánse notado algunas 
deficiencias, que el Ministro que 

i suscribe cree necesario suplir en 
i bien de tan importante servicio. 
! Entre ellas aparecen ocupando lu-
; gar preferente las relativas a colo-
! nias agrícolas, respecto de las cua-
| les, y sin perjuicio de que los Minis-
! terios de Hacienda y Fomento con-
: cluyan como mejor entiendan la re-
! visión de la totalidad de ellas orde-
I nada por la nueva ley, hay que no 
j olvidar la necesidad de justificar en 
! debida forira la residencia efectiva 
; de los mozos que viven en las mis-
i mas, extremo que ha dado lugar eu 
: la práctica ¿ no pocos y lamenta

bles abusos. 
| E l señalamiento de los honorarios 

que deben percibir los Módicos titu
lares que reconocen á los mozos 
ante los respectivos Ayuntamien
tos, es otro de loe puntos á que de
be darse toda la importancia que 
merece, porque siendo una obliga
ción la que por la ley so les impone 
de practicar dichos reconocimien
tos, natural y ju.sto es que se les 
considere con opción ¡i percibir los 
derechos que por dicho servicio de • 
venguen, y que les fueron denega
dos por la Real ordeu de 29 de Mayo 
de 1897. 

No menos importante es también 
fijar el plazo durante el cual han de 
ejercer ese cargo losMódicos civiles 
y suplentes de las Comisiones mix
tas de Reclutamiento, particular 
omitido por el Real decreto de 5 de 
Enero del año último y aun por la 
misma ley. 

Y como quiera que las demás de
ficiencias señaladas por la práctica 
uo revisten la capital importancia 
de los extremos antes consignados, 
sino que sou de mero detalle, que 
pueden perfectamente corregirse 
por los Miuisterios de la Guerra y de 
la Gobernación, en uso de las facul
tades que las leyes les conceden; 

E l Ministro que s u s c r i b e , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter i la apro
bación de V. M el adjunto proyec
to de decreto. 

SEÑORA: Á L . R. P. de V. M., 
Trinitario Ruiz y Capdepón. 

RE AI. DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y de confor
midad en lo sustancial con lo iufor-
mado por el Consejo de Estado; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regeute del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
, Ar t i cu lo 1.° Los Gobernadores 

civiles de las provincias remitirán 
j por triplicado al Mmisterio-de-la Go—-
! beruación, antes del primer domin

go del mes de Marzo de cada año, fe
cha en que tiene lugar la clasifica
ción y declaración de soldados, re
lación de las colonias agrícolas que 
radican en sus respectivas provin
cias y en las que residan mozos co m-
prendidos eu el art. 27 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

De estas relaciones, que se ajus
tarán cu un todo al modelo adjun
to, se remitirán ejemplares d los Mi
nisterios de Hacienda y Fomento, á 
fio deque puedan practicar la revi 
sión de los expedientes de las colo
nias que en aquéllas se comprendan, 
eu lo relativo exclusivamente al be
neficio á que so refiero el art. li." de 
la ley de 3 de Junio de 1868. La re
solución que eu cada caso recaiga, 
una vez trasladada al Ministerio de 
la Gobernación, que la comunicará 
á los Presidentes de las Comisiones 
mixtas de Reclutamieoto respecti
vas, servirá para que dichas Corpo
raciones dicten el fallo que en j u s 
ticia corresponda. 

Art. 2.° Para justificar la resi-
: dencia de los mozos en las colonias, 

los propietarios de ellas pasarán á 
las Comandancias de la Guardia c i -

'. vi l de las provincias relación de las 
' casas que existan enclavadas en sus 
j colonias y de las personas que resi

dan en las mismas, con expresión de 
los datos que so isdicau en el párra
fo tercero del art. 3.° del reglamen
to de 12 de Agosto de 1877. Dichas 
Comandancias abrirán un registro 
para cada una de las expresadas co-
jonias, eu el que se hará constar 
cuantas alteraciones y cambios de 
personal ocurran en las mismas. La '. 
Guardia civil que preste servicio en 
el territorio donde radiquen las co

lonias, será la encargada de vigilar 
periódicamente el cumplimiento de 
estas obligaciones, á cuyo efteto se 
las entregará rtlación detallada de 
las personas que aparezcan empa
dronadas en cada una de aquéllas, 
debiendo dar parte á la Comandan
cia respectiva de las alteraciune&an-
tes señaladas y demás noticias que 
afecten al cumplimiento de lo orde
nado en la ley de 1868. Para que á 
un mozo pueda concedérsele la ex
cepción del núm. 11 del art. 87, se-
rá-iudjspeusable que presente certi
ficación expedida por las Coman
dancias, en la que, con relación al 
padrón y partes citados, se acredito 
que el mozo reside en la finca du
rante el tiempo que fija la ley; si 
fuera declarado soldado condicional, 
la Comisión mixta lo manifestará asi 
á la respectiva Comandancia, para 
que si el mor-o dejare ilo residir en 
la colonia, aquella autoridad militar 
lo ponga en conocimiento del Go
bernador civil de la provincia, á fin 
de que ingrese inmediatamente en 
filas. 

Art. 3.° Lo prescrito en los pá-
rralos primero ysegundo del art. 1.°, 
será aplicable también ¡i los mozos 
de reemplazos anteriores al presen
te que se les haya denegado la ex
cepción 11 del art. 87 de la ley, por 
haber faltado al requisito de la revi
sión y confirmación que previene el 
apartado 2.° del citado art. 87; á es
te efecto, los Gobernadores de las 
provincias remitirán con la mayor 
urgencia posible las relaciones de 
referencia para que se revisen los 
expedientes de colonias, y como 
consecuencia, los recursos de alzada 
interpuestos por los iuteresados, á 
fin de confirmar las resoluciones re
caídas en éstos ó disponer inmedia
tamente la baja eu el servicio acti
vo, según proceda en cada caso. Es
to, no obstante, los mozos que se 
halleu comprendidos en este artícu
lo, podrán solicitar del Ministerio de 
la Gubernacióu la revisión de sus 
expedientes respectivos. 

Art. 4.° Los Médicos titulares 
perciliirán de los fondos del Ayun
tamiento los mismos honnrarios que 
la ley señala para los Médicos civi
les de las Comisiones mixtas por ca
da reconecimiento que practiquen 
de los mozos incluidos en el alista-



miento; igual suma percibirán por 
el recouociroioutode cualiiuiera otra 
persona interesada en el reemplazo, 
que satisfará la que lo solicite, si no 
es notoriamente pobre, en cuyo caso 
será su pago con cargo á los iondos 
del Ayuntamiento. 

Art. 5.° La duración de los car
gos de Médico civil y suplente de 
las Comisiones mixtas de Reclnta-
miento, i que se refiere el art. 3.°del 
Roa! decreto de 5 de Enero de 189?, 
os la del año correspondiente al 
reemplazo para que fueron elegidos. 

Las Comisiones provinciales pro

cederán á abrir inmedia tamente 
nuevo concurso, en la forma y con
diciones establecidas por la disposi
ción citada y durante el término que 
la misma señala, á contar desde la 
fecha de este decreto. 

Art. 6.° Queda derogada en to
das sus partes la Re»l orden-circu
lar de 29 de Mayo último, y en lo 
que se oponga 4 este Real decreto, 
el de 5 de Enero de 1897. 

Dado en Palacio á 16 de Febrero 
de 1898.—MARÍA C R I S T I N A . — E l 
Ministro do la Gobernación, Trinita-
rio-i^uiz y Capdepón. 

MODELO Q 
,dta ¿ • E OIXA 

PROVINCIA D E . ANO DE 1 S 9 . . . 

Relación de los mozos del actual reemplazo y anteriores residentes en colonias 
agrícolas que radican en esta provincia 

Nombre y apellidos Tiempo 
Título de la colonia de los mozos de residencia Alistamiento Reemplazo 

V.» B." 
El Gobernador, 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA. PEOV1NCU DE LEÓN 

Circutar 
Para darcumplimieuto i una or

den-circular de 31 de Enero últi
mo, ue carácter vigente, que se ha 
recibido de la Dirección general de 
Contribuciones, y con el tin de eva
cuar el servicio que cu la misma se 
iateresa, es indispensable que eu el 
térmiuo de quinto dia remitan los 
Sres. Alcaldes de esta provincia a 
esta Delegación una relación en la 
que. bajo su responsabilidad, decla
ren las fincas que en sus respecti
vos términos municipales so hallen 
disfrutando do los beneficios do las 
leyes de población rural, ensanche 
y aguas; expresando en la misma el 
nombre de las fincas, sitio en que 
radican, nombre del propietario y 
fecha de la concesión, y remitiendo 
dicho dato negativo los Alcaldes de 
los puebles donde no existan fincas 
que se hallen disfrutando de los c i 
tados beneficios. 

Como para llevar a cabo el men
cionado servicio sea necesario co
nocer inmediatamente el número de 
colonias agrícolas que existen en 
esta provincia, prevengo á los seño
res Alcaldes que en atención á la pe
rentoriedad con que se exige el ser
vicio de referencia, si dentro del pla
zo señalado no remiten la relación 
que se interesa, me veré eu la im
prescindible necesidad de exigirles 
la multa de 50 pesetas, con la que 
desde ahora quedan conminados. 

León á '¿5 de Febrero de 1898.— 
P. S. , Luis Herrero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional ¿le 
León 

E n poder de Genaro Pérez, de es
ta vecindad, se halla recogida una 
yegua de las señas siguientes: alza

da 7 cnartas y 4 dedos, cerrada, pelo 
castaño oscuro, con una estrella en 
la frente, y calzada de atrás. 

Loque se anuncia por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
del que resulte ser su dueño. 

León 22 de Febrero de 1898.—Isi
doro Agnado Jolis. 

A Icaldia constitucional de 
Sarjas 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo seguidas hasta la fecha el mo
zo José Maria García, natural de Vi 
llar, hijo de Faustina, alistado para 
el reemplazo del corriente año, eu 
cuyo sorteo obtuvo el núm. 3, y cu
yo paradero se ignora,se le cita para 
que el día 6 de Marzo próximo, en 
que dará principio la declaración de 
soldados, comparezca eu esta casa 
consistorial, á las ocho de la maña
na, para que exponga lo que á su 
derecho convenga; pues en otro caso 
le parará ol perjuicio consiguiente. 

Barjas 23 de Febrero do 1898.— 
E l Alcalde, Constantino Soto. 

A haldia constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

No habiendo comparecido á nin
g ú n acto del alistamiento ni tam
poco al del sorteo el mozo alistado 
para el actual reemplazo Vicente 
Rodríguez Rivas, hijo de Francisco 
é Isidora, cuyo paradero se ignora, 
asi como el de sus padres, que salie
ron de ésta á principios de Julio úl
timo,se le cita por medio del presen
te para que se persone el día 6 de 
Marzo próximo, y hora de las siete 
de la mañana, en las casas consisto
riales, donde habrá de tener lugar 
el acto de la declaración y clasifica
ción de soldados; de lo contrario 
será declarado prófugo. 

Toral de los Guzmanes 22 de F e 
brero de 1898.—El Alcalde, Cipria
no Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido á nin
guno de lus actos del alistamiento, 
rectificación y sorteo los mozos que 
SB expresan á continuación, se les 
cita por el presente para que el día 6 
de Marzo, en que tendrá lugar la 
clasificación y declaración de solda
dos, se personen ec esta consistorial 
para ser medidos y exponer las exen
ciones ó excepciones que existan 
en su favor; prevenidos que de no 
hacerlo se procederá á instruirles 
expediente de prófugos. 

Murías de Paredes 17 de Febrero 
de 1898.—Luciano Valcarce. 

Mozos que se citan 

Francisco Sabugo Tomé, hijo de 
Ceferino y Antonia, de Montrondo, 
a quien correspondió el núm. 7 del 
sorteo. 

Belarmino González y González, 
hijo de José y Celestina, de Lazado, 
á quien corrrespoudió el núm. 11 del 
sorteo. 

Benjamín Fernández Gutiérrez, 
hijo de Belarmino y Concepción, na
tural de Barrio de la Puente, á quien 
correspondió el núm. 20 del sorteo. 

Paulino Francisco Valdés, hijo do 
padre desconocido y Felisa, natural 
de Murías de Paredes, que lo corres
pondió el núm. 28 del sorteo. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos celebrados por este 
Ayuntamiento referentes al actual 
reemplazo ios mozos que al final se 
relacionan, é i g n -runuu el paradero 
d é l o s mismos, en cumplimiento de 
10 prescrito eu el art. 77 de la ley de 
11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896, se les 
cita para que á las nueve de la ma-
ñaua del dia 6 d i d próximo Marzo 
comparezcau eu ¡a coosistorial de 
esta villa áser tallados, reconocidos, 
y expoi er cuanto crean convenien
te; advirtiéndoles quedo no com
parecer les parará el perjuicio con
siguiente y so los instruirá el opor
tuno expediente de prófugos. 

Ponferrada 23 de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Antonio G. 

Mozos que se citan 

Núra. 3 del sorteo.—Aurelio Boto 
Martínez, hijo de Justo y Joaquina, 
natural de Uolumbrianus. 

Núm. 11 del id.—Pablo Martínez 
Rodríguez, hijo de Leonardo y Ma
ría, natural dé Columbrianos. 

N ú m . 14 del id.—Ventura Várela 
| Carballo, hijo de Daniel y Emilia, 
í natural de Campo. 

Núm. 3fidelid.—Antonio CueDas 
Gómez, hijo de Luis y Salustiana, 
natural de Columbrianos. 

N ú m . 40 del id.—Lorenzo Durán 
Blanco, hijo de Luis y Aniceta, na
tural de Culumbrinnus. 

N ú m . 44 del id.—Salustiano Blan
co, natural de la Casa-Cuna de esta 
villa. 

próximo mes da Marzo, ó ignorán
dose su paradero, se lo cita por medio 
del presente á q u e concurra á esta 
consistorial el dia 6 de dicho mes, 
en que se verificará lu clasificación 
y declaración de soldados; de no 
comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

La Ercina22de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Bernardo Gutiérrez 
Puente. 

* 
* * 

Confeccionado por la Junta mu
nicipal repartidora de este Ayunta
miento el reparto de arbitrios ex
traordinarios sobre especies no tan-
fadas en la general do consumos, 
para cubrir el déficit del presupues
to ordinario del ejercicio económi
co corriente, se halla de manifiesto 
al público eu la Secretaria munici
pal por término de ocho días, para 
que puedau los ciutribuyentes den
tro dicho plazo hacer la*s reclama
ciones que crean procedentes; pasa
dos los cuales no serán atendidas las 
que se presenten. 

La Ercina 22 de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Bernardo Gutiérrez 
Puente. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Hallándose incluido en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo de 1897 el mozo José 
del Blanco González, natural de So
brádelo, provincia de Orense, hijo 
de Toribio y de Perfecta, y teniendo 
lugar la revisión de excepciones de 
reemplazos anteriores el dia 6 del 

D. Agustín Díaz, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento constitucio
nal de Salamón. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Alonso Burón, mayor de edad y ve
cino de la villa de Riafio, se ha pre
sentado escrito en esta Alcaldía in
teresando la formación del oportuno 
expediente pata el acotamiento de 
varias fincas rústicas que con legí 
timos títulos posee en el término 
del pueblo dó Huelde, y acordado 
por el Ayuntamiento acceder á la 
pretensión, se hace público por me
dio del presente á fi'i de que las per
sonas á quienes perjudique tal aco
tamiento y declaración, comparez
can en el término do quince días á 
usar de su dertcko en el refundo ex
pediente, sin perjuicio de la citación 
personal que se hnrá á los colindan
tes que sean conocidos. 

Salamón 20 de Febrero de 1898. 
—-Agustín Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Por destitución del que la des
empeñaba se halla vacante la Se
cretaria de este Ayuntamientn, con 
la dotación anual de 800 pesetas, 
pagadas de los fondos imiuicipales 
por trimestres, con la obligacióu de 
confeccionar toda clase de reparti-
mieotosy demás trabajos que mar
ca la ley Municipal. 

Los aspirantesá dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes auto esta 
Alcaldía dentro del plazo de treinta 
dias; pues pasudos se proveerá. 

Santas Martas 20 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Eugenio del Rio. 

Alcaldía constitucional de 
, L a Robla 

No habiéndose presentado á nin
guno de los actos del reemplazo del 
corriente año el mozo Tomás Fer
nández Rodríguez, hijo de Domingo 
y de Manuela, á quien en el sorteo 
le tocó el núm. 19, se le cita por me
dio del presente anuncio para que 
el día 6 de Marzo próximo se perso
ne en esta consistorial á las siete de 
la mañana para ser tallado, recono
cido y pueda alegar la exención ó 
excepción que crea asistirle; en la 
inteligencia quede no hacerlo se 



le formará el oportuno expediento 
da prófugo. 

La Robla 23 de Febrero de 1898. 
— E ) Alcalde, Andrés Diez. 

A k a l i i a conslituciomlde 
' Valderas 

Este Excmo. Ayuntamiento, que 
tengo el honor de presidir, en unión 
de lus Vocales asociados, ha acorda
do establecer eu esta villa el alum
brado público por medio do la elec
tricidad , contratando el servicio me
diante subasta pública, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
que se hallu de man.fiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento; y cuyo 
servicio consistirá en 17 aóos para 
80 luues, de las cuales 10 han de ser 
de 15 bujías alemanas, y el resto de 
10, fijándose como precio unualS.000 
pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
cu las casas consistoriales el día 8 de 
Abril próximo, y hora de Us once de 
lamaflana, en la forma establecida 
en la condición 21 de dicho pliego. 

Valderas 23 de Fi'brero de 1898.— 
E l Alcalde, Pedro Páramo.—El Se
cretario interino, Perfecto Mañanes. 
Pliego de condiciones pam la mínsta 

del alumbradopúiiico de esta, villa 
por medio de ta tnz eliclrica, pie ha 
de celebrarse por no 7ia terse preseii-
taio lidiador ixlgnno en la ammcii-
da en 2 de Enero próximo pasado. 

1. " Se concede privilegio exclu
sivo paia el alumbrado público de 
esta Excma. Villa do Valderas por 
medio de electricidad durante un 
período de 17 años, contados desde 
el día en que se reciba oficialmente 
la instalacióc, á la persona A cuyo 
favor se haga definitivamente la.ad-
judicación de este servicio. Duran
te este tiempo el Ayuntamiento no 
podrá conceder á nadie dicho sumi
nistro ui administrarlo por si á me
nos que so rescinda el contrato. 

Queda autorizado el concesiona
rio para dar luz eléctrica á los par
ticulares, mediante suscripciones ó 
contratos, y percibir integro su im
porte. 

2. " E l concesionario hará por su 
cuenta la instalación completa para 
el alumbrado eléctrico,cuidondoque 
los aparatos sean do buenas fábricas 
y reúnan todas las condiciones de 
seguridad para el público, constan
cia é intensidad cu la luz, uso cómo
do y no peligroso, solidez y elegan
cia en los que haya de colocaise en 
la vía pública. 

3. * Se autoriza al concesionario 
para introducir las mejoras ó utili
zar los descubrimientos que perfec
cionen el sistema do alumbrado, pre
via autorización del Ayuntamiento. 

Asimismo se obliga al rematante 
á aceptar los adelantos que puedan 
realizarse, si el Ayuntamiento asilo 
dispone, y A renovar el material que 
para ello fuera preciso, mediante la 
indemnización á que hubiere lugar, 
á juicio de peritos nombrados por 
ambas partes contratantes, para 
cuyo caso habrá de tenerse en cuen
ta lo preceptuado en la ley de E n -
juiciamieuto civil . 

4. " Será de cuenta del rematan
te la instalación y entretenimiento 
de los motores hidráulicos y de va
por que emplee para producir la luz, 
y tendrá siempre de reserva, para 
evitar entorpecimientos ó cualquie
ra otra contingencia, un motor y 
un dinamo que sean suficientes para 
producir la electricidad necesaria 
para todo el alumbrado. 

5. ' En el casndo negarse los pro
pietarios de edificios á la colocación 
de los cables, soportes, aisladores y 
demás aparatos necesarios para el 
alumbrado, el Ayuntamiento hará 
aplicables en beneficio del conecsio-
pario las disposiciones de la ley do 
expropiación forzosa, á cuyo efecto 
el alumbrado eléctrico se conside
rará como servicio público, obligán
dose el Ayuntamiento á obtener la 
correspondieoio declaración de uti
lidad. Las indemnizaciones que de
ban satisfacerse por este concepto, 
así como los desperfectosque se oca
sionen en los edificios al hacer la 
instalación, serán de cuenta del con
tratista. 

Prestará asimismo el Ayunta
miento todo su apoyo moral y ma
terial al contratista, haciendo que 
los agentes de la autori-lad vigilen 
las obras de instalación é imponien
do multas á los que en ella causa
sen algún daño, sin perjuicio de 
obligarles al pago de las reparacio
nes que fueren precisas. 

6. a Se autonznrá al contratista 
para que pueda montar los cables 
aéreos, ó por medio de canalización 
subterránea; en el primer caso, la 
altura de los cables sobre el suelo 
feerá de 4 metros por lo menos, y 
tendrá una separación de 50 cent í 
metros de todo edificio ó construc
ción que los soporte, y un metro de 
altura sobre los tejados; cuidándose 
siempre de ponerlo fuera del alcan
ce de las personasque no estén afec
tas á su cuidado y conservación; en 
el segundo caso, serán de cuenta 
del contratista todos los gastos que 
se ocasionen para dejar la vía p ú 
blica empedrada y eu el mismo es
tado que se hallaba antes. 

7. " Los cables reunirán las con
diciones de conductibilidad, resis
tencia y masa suficiente para evitar 
roturas y dar paso a las corrientes 
más internas que el servicio exija; 
en el trayecto de la canalización po
drán ser desnudos y cou envolven
tes aisladores desde su entrada eu 
la población. 

8. " Los diámetros de los circuí-
tos deben ser calculados de suerte 
que su temperatura no exceda de 
20° c. Se exigirá al contratista el 
empleo de cortacircuitos y de toda 
clase de órganos cuya aplicación re
dunde en beneficio de la seguridad 
personal y material del público. 

9. " E l concesionario se obliga á 
tener constantemente á disposición 
del Ayuntamiento los aparatos ne
cesarios para medir la intensidad lu
mínica de las lámparas. 

10. Estará á cargo del concesio
nario, y será de su cuenta, el servi
cio de alumbrado, manipulación de 
aparatos, vigilancia y cuidado de 
los mismos. E l Ayuntamiento se re
serva la alta inspección del servicio. 

11. Constituirán el alumbrado 
público 80 lámparas de incandes
cencia, do las cuales 10 tendrán 
una intensidad lumínica de 15 bu
j ías alemanas, y las 70 restantes 
de 10. E l Ayuntamiento podrá seña
lar la sustitución de las que crea 
conveniente por otras de mayor in
tensidad, y aumentar el número de 
lámparas y de horas en que han de 
lucir, mediante la indemnización 
que corresponda, con arreglo al pre
cio en que fuera adjudicada esta su
basta. 

12. Las lámparas se colocarán en 
las calles, plazas y sitios que el 
Ayuntamiento designe. 

13. E l alumbrado eléctrico co

menzará á lucir en todo tiempo des
de media hora después de la puesta 
del sol hasta el amanecer. 

14. E l precio del alumbrado pú
blico contratado será do 3.000 pese
tas anuales por las 80 lámparas de 
.que queda hecha expresión. 

15. Para las ferias, tiestas y otros 
casos extraordinarii.s, los precios 
serán objeto de contratos especiales 
con el concesionario. Este se obliga 
á suministrar la luz necesaria hasta 
donde la fuerza de los aparatos lo 
permitan, previo aviso del Ayunta
miento cou veinte días de anticipa
ción. 

16. La instalación general que
dará hecha y entregada al servicio 
público on o! plazo de cuatro meses, 
coutados desde la fecha de la adju
dicación del servicio ó del otorga
miento de la esentura. 

17. Sou de cuenta del concesio
nario todos los gastos necesarios 
para la instalación completa del 
alumbrado eléctrico on la via públi
ca, asi como los de su entreteui-
mieuto y reparación, obligándose á 
conservar la instalación en buen es
tado y ú renovarlo que fuese preci
so, sujetando los mateiiales quo use \ 
á la aprobación de la respectiva Co- j 
misión del Ayuntamiento. | 

18. En el caso du emplearse el ; 
vapor cumo fuerza motriz, el local 
destinado á las máquinas se insta
lará en forma que no ocasione peli
gros ni molestias al vecindario. 

19. E l pago del servicio de alum
brado eléctrico se hará por men
sualidades vencidas, previa liqui
dación. 

20. La subasta se hará á suerte 
y ventura del contratista, quien no 
tendrá derecho á pedir aumento de i 
precio ni indemnización alguna fue- ; 
ra de los casos previstos. j 

21. La subasta tendrá lugar en 
la casa consistorial de esta villa au- \ 
te el Sr. Alcalde ó quieu legalmen- j 
te le sustituya, y un Concejal quo \ 
ni efecto designo el Ayuntamiento, • 
y cou asistencia de un Notario pú
blico, previos los anuncios corres
pondientes y exhibicióu del pliego 
de condiciones que se hallará de ma
nifiesto. 

22. Habrán de hacerse las pro-
pssiciones eu papel sellado de la cla
se 12.' y timbre correspondieote de 
impuesto Guerra, con sujeción al 
modelo que se inserta al iinnl y en 
pliegos cerrados, que se entregarán 
al Presidente. Dentro del pliego in
cluirá el licitador, ó hará mención 
en forma, su cédula personal y el 
resguardo que acredite haber im
puesto en la Depositaría de este 
Ayuntamiento la cantidad de 1.000 
pesetas, bien eu metálico ó en bille
tes del Banco de España. Esta can
tidad será devuelta ft los postores no 
agraciados, quedando la dol adjudi
catario como fianza definitiva en 
depósito mientras duren las obras, 
y la cual quedará así bien ó lucirá á 
beneficio del Municipio on caso du 
no hacerse la instalación. Termina
da ésta, y comprobado durante dos 
meses que el alumbrado funciona 
con toda regularidad, se devolverá 
dicha fianza al concesionario. 

Del cumplimiento del contrato en 
lo sucesivo responderá el rematan
te con todo el material de la insta
lación. 

23. Toda proposición que no se 
ajuste al modelo, si las diferencias 
pueden producir, á juicio del Pre
sidente, dudas sobre la persona del 
licitador ó del compromiso que con

traiga, será desechada. Tampoco 
serán admitidas lar. proposiciones ó 
cláusulas condicionales y aquellas 
en que la cantidad fuere mayor que 
el tipo señalado para la subasta. 

24. E n el caso de que resultareu 
dos ó más proposicioues iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autoirs una licita
ción verbal durante diez minutos, 
pasados los cunles la declarará el 
Sr. Presidente terminada, después 
de apercibir por tros veces á los 1¡-
citadores; entendiéndose que si nin
guno mejorase la proposición, ó to
dos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación pro
visional del remato á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo. (Jaso de sor igualmouto ven
tajosas las proposicionfcs de los re
matantes provisionales de las dos 
subastas, se hará ontre ellos una l i 
citación eu la forma que prescribe 
elart. 18 dol Keal decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

25. Las faltas en el servicio del 
alumbrado público que puedan ocu
rrir por causas dependientes de la 
voluntad del contratista, se castiga
rán con multas de 5 á 10 pesetas si 
son leves, y de 50 á 150 si lo fueren 
graves, todo á juicio de peritos uoin-
brados por ambas partes contratan
tes; y si hubiese discordia, la diri
mirá el que elijan los Sres. Alcal
de, Juez y Fiscal municipal, por ma
yoría de votos entró los mismos; y 
en caso que fueren interesados en el 
servicio, serán reemplazados en la 
forma prescrita eu las leyes Munici
pal y la Orgánica del poder judicial, 
respectivamente, y cuyas multas 
habrán de satisfacerse en el papel 
municipal. 

2(¡. Serán causas para la resci
sión del contrato, ejercitando la ac
ción personal que el Ayuntamiento 
se reserva utilizar: 

1. " La interrupción del alumbra
do por culpa del concesionario eu 
más de la mitad de las lámparas por 
espacio de quince días consecuti
vos. 

2. * La falta de intensidad lumi-
nica comprobada con las lámparas 
durante ocho días en el espacio de 
un mes, ó durante catorce eu dos 
meses consecutivos también. 

3. * La negativa del concesiona
rio al cumplimiento de las demás 
obligaciones dul contrato. Esta res
cisión llevará' consigo la inulta de 
300 pesetas como miuimum, y la de 
3.000 como máximum: que dicho 
concesionario habrá do satisfacer en 
el papel indicado en la condición 25. 

27. E l rematante podrá ceder el 
contrato á favor de otra persona ó 
Sociedad constituida al efecto en las 
mismas condiciones con que él le 
otorgó, siempre que á juicio del 
Ayuntamiento ofrezca la garantía 
suficiente. 

28. Será de cuental de concesio
nario todos los gastos de escritura, 
copias é inscripción en el Registro 
de la propiedad, derechos de subas
ta, anuncios y los que puedan oca
sionarse ademas por falta de cumpli
miento en las condiciones del con
trato. 

29. E l concesionario se someterá 
á los tribunales competentes del do
micilio de la Corporación contratan
te, para que ellos conozcan de las 
cuestiones que se susciten. 

30. No podrán ser contratistas 
los que estén comprendidos eu cual
quiera de los casos que marca el 



art. 11 del Real decreto do 4 de Ene
ro de 1883. 

31. Las mejoras que los postores 
ofrezcan, aparte de las bajas sobre 
el tipo de licitación, podrán ó DO te
nerse en cuenta porei Sr. Presiden
te y Concejal quo le acompañe al 
acto, si en ello ven, dicen, conve
niencia al Municipio. 

32. Todos los materiales para la 
construcción de la fíibrica y produc
ción del alumbrado, estaráu exentos 
de impuestas municipales. 

Modelo de proposición 

D. N N .vecino de según 
cédula personal que acompaña ó re
seña, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta del 
alombraoo público por medio de la 
electricidad en la villa de Valderas, 
se compromete á ejecutar dicho ser
vicio con cutera sujeción & aquéllas 
por la cantidad de pesetas 
céntimos (en letra) anuales por las 
80lámparas: 10 de 15 bujias y el res
to de 10. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ber satisfecho los derechos corres
pondientes. 

Eioscco de Tapia 16 Febrero de 
1898.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alr-iildvi constilttcional de 
Villtmrdc de Anayos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder ¡i la 
rectificación del atnillaramieuto quo 
hn de servir de base á los reparti
mientos de ininnebles.cultivo y ga
nadería para el ejercicio de l S 9 8 á 
99, se hace preciso que los contri
buyentes por dichos conceptos pre
senten en la Secetaria respectiva, 
en término de quince días, relacio
nes de las alteraciones quo haya su
frido su riqueza; pues de lo contra
rio se tendrá por aceptada yconsen-
tida la con quo figuren en los repar
timientos dM corriente ejercicio. 

Villaverdrt de Arcayos 21 de Fe
brero de 1898.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

AlcaUia constümimal de 
IS'IÍÍÍ Midan de los Ca falleros 

Se Iwlla terminado y expuesto al 
público por ténuino do quince días 
en la Sucrotarin del Ayuntamiento, 
el apéndice id amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del pró • 
xirno ejercicio de \H9S ¡t 99; dentro 
de les euale* los contribuyentes que 
se crean perjudicades podrán pre
sentar sus loi'.lnrnaciones en dicha 
Secretaria; pasado dicho plazo sin 
verificarlo no st-.ráu atendidas. 

San Millán de los Caballeros 21 de 
Febrero de 1898.—El Alcalde, Vi
cente Doaiínguez. 

Alcaldltt conslilucional de 
Villaluricl 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base U los repartimientos de la 
contribnción territorial y urbana del 
año económico de 1898 á 99, se ha
ce preciso gue los contribuyentes 
que posean o administren fincas en 
este término municipal presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de quince 
días, relaciones de las alteraciones 
que hayan sufrido en la riqueza; 
pues en otro caso se t e n d r á por 
aceptada la que figura en los repar
tos del actual ejercicio. 

Villaturiel 18 de Febrero do 1898. 
— E l Alcalde, Isidro Blanco. 

Alcaldía eonslilucional de 
líioseco ile Tapia 

PüTn que la Jauta pericial de este 
Ayuntiiunento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
hrt de servir de baso para la forma
ción do los lepartimientiis de terri-
toríiil pi.ra el ejercicio do 1898 á 
1899, se hsce preciso que los coutri-
buye:itets qu.' hayan sufrido altera
ción en su riqueza imponible pre
senten en la Secretaria del A^unta-
mieuto relaciones en que así se jus
tifique, en el termino dequince di¡:s, 
á couti;!' desde la inserción de este 
tiuuucio en el BOLETÍN ODICIAL de la 
provincia. 

Adviiticudo que no se hará trans-
misióu alguna si so so justifica ha-

cipío la primera el 9 de Marzo pró- . 
xirno. i 

Los sitios donde se reunirá dicha í 
feria es el campo pradera del Otero i 
para el ganado vacuno, y para el 
de cerda la plaza de las eras de di
cho pueblo. 

Lo que se anuncia al público para 
que concurran cuantos deseen inte
resarse en ella. 

Encioedo Í5 de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 

JUZGADOS 

Alcaldía consliliteional de 
Solo de la Vega 

Formadas las cuentos municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1896 á 1897, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por término de 
quince días, pura que durante ellos 
puedan examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Soto de la Vega 23 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Miguel Santos. 

Alcaldía constil iKioml de 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y por el plazo de 
quince días, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, las cuen
tas municipales del año de 1896 4 
97, el presupuesto ordinario para el 
año de 1898 & 99, la rectificación de 
los repartimientos do territorial, co • 
lonia, urbana y pecuaria, y la ma
trícula industria!, para que en dicho 
plazo puedan sor examinados y pre
sentar sus reclamaciones los que se 
crean perjudicados; pues transcu
rrido no-serón oídas. 

También y por veinte días las lis-
taselectorales pala el año corriente, 
para que co ellos presenten sus soli
citudes los quo se crea n con derecho 
á pedir su inscripción. 

Boyero á Id do Febrero de 1898. 
— Eloy González. 

Alcaldía coiisUlucional de 
JiiaTio 

Formado por la Comisión respec
tiva y aprobado por el Ayantamien-
to el proyecto do presupuesto adi
cional al ordinario del ejercicio co 
menta de 1897 á 98, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por término de ocho días; 
dentro de los cuales pourán presen
tar las reclamaciones que creau pro-

Kiafio 21 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Juan M. García. 

Alcaldía cvnslitucional de 
Sncinedo 

La Corporación que tengo la hon
ra do presidir, en sesión de 23 de 
Enero ultimo, acordó establecer una 
feria mensual de ganado vacuno y 
ceida en este pueblo de Encinedo en 
el día 9 de cada mes, dando prin-

C Enrique Rodríguez Lacio, Juez ; 
de instrucción de esta villa de V a - i 
leucia de D. Juan y su partido. 1 
Por el presente se hace saber: ! 

Que para hacer efectivas las respon- I 
sabilidades pecuniarias que le fue- ; 
ron impuestas por la Audiencia pro- i 
vincial de León á Laureaoa Blanco ' 
Prieto, vecina de Gusendos de los ; 
Oteros,conmotivode lo causaque se i 
h siguió cu este Juzgado por hurto, 1 
se acordó anunciar por tercera vez 
y sin sujeción á tiempo fijo, por 
falta de licitadores en la primera y 
segunda subasta, ¡a venta en públi
ca licitación de los bienes embarga
dos á la referida Laureana Blanco, 
cuya subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
21 del próximo mes de ¡J.n'zo, á las 
once de la manjúa, y son los s i 
guientes: 

ü n arca de roble; tasada en 7 pe
setas. 

Otra ídem grande, de chopo; en 
10 pesetas. 

Una cuba de 100 cántaros; en 35 
pesetas. 

Un barcillar, sito en término de 
Gusendos de los Oteros, á Valdildo, 
que hace 17 áreas y 12 centiáreas: 
linda O., tierra de D. Kamón Palla
res; M., con ia careaba; P., con bar-
ciliar de Melchor Estébanez. y N . , 
senda; tasado en 200 pesetas. 

Otro bai ciliar, en el mismo térmi
no, que hace 12 áreas y 4 centiá
reas: linda O., Saturnino Uuiz; M., 
camino de Valdemoreto; P., barci-

^ llar de Juan Diez, y N. , Jerónimo 
; Alonso; tasado en 50 pesetas. 
! Se hace constar que de los bienes 

descritos es depositario D. Saturui-
; no Kuiz, vecino de Gusendos. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie-

; ran tomar parte en la subasta lo ve-
\ rifiquen en el local, dia y hora ex-
1 presados; siendo de necesidad para 
I tomar parte en la misma consignar 
í previamente en la mesa del Juzgado 

el 10 por 100 de la tasación como la 
ley preceptúa. 

Y por último se hace constar que 
no existen títulos de propiedad y 
quo habráu de ser suplidos á costa y 
por cueuta del rematante con arre
glo á las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 2 1 
de Febrero de 1898.—Enrique Eo-
driguez Laciu .—El Escribano, Ma
nuel (Jarcia Alvarez. 

dente juicio verbal celebrado á ins
tancia do D. José García Lorouzana, 
socio déla Compnüia mercantil «Jo
sé G. Lorenzana é Hijos», contra 
D. Hermenegildo Trápaga, de esta 
misma vecindad, sobre pago de cien
to cuarenta pesetas treinta y un cén
timos, procedentes de géneros lleva
dos del comercio de los demandan
tes por mayor cantidad, parante mi 
Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía i D. Hermenegildo 
Trápaga al pago de las ciento cua
renta pesetas treinta y un céntimos 
por que le ha demandado la Compa
ñía uiercantil «JoséG. Lorenzana ó 
Hijos»,imponiendo las costas al de
mandado. Así definitivamente juz
gando lo pronunció, mandó y firmó 
el expresado Sr. Juez por esta sen
tencia, que se notificará al deman
dado conformo á lo dispuesto en el 
artículo setecientos sesenta y nueve 
de dicha ley de Enjuiciaini'enlo ci
vil , y certifico.—Antonio Marcos.— 
Ante mi, Enrique Zutes.» 

Y para publicar eu el BOLETÍN OFI • 
CIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
firmo el presente en León á vcotiuno 
de Febrero de mil ochocientos no
venta y ocho.—Antooio Marcos.— 
Ante mi, Enrique Zutes. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Quo eu el juicio ver

bal de que se hará mención recayó 
sentencia .cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen: 

tSmtmcia.—ExL la ciudad ele León, 
á diecinueve de Febrero do mil 
ochocientos noventa y ocho; el se
ñor D. Antonio Marcos, Juez muni
cipal de la misma: visto el prece-

ANUNCIOS OL'IÜIALES 

D. Mariano Yusa Salas, primer Te
niente del décimo Batallón de Ar
tillería de Plaza y Juez instructor 
de causas militares. 
Habiéndose ausentado de esta pla

za el cabo de la cuarta compañía del 
décimo Batallón de Artillería de Pla
za Marcelino García Gutiérrez, de 
oficio panadero, estatura 1,714 me
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba pobla
da, color bueno, frente espaciosa, 
aire rnarcial. ú quien do orden del 
Excmo. Sr. Capitán genera! me ha
llo instruyendo expediente por la 
falta grave do deseición, usando 
de la jurisdicción quo me concede 

, el Código do justicia militar, por 
la presente requisitoria cito y em
plazo para que en el término de 

, treinta días, a partir de la fecha de 
: su publicación, se presente ú la au-
i toridad del punto donde se encuen-
j tre; bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde si no compareciera 
en el referido plazo, y siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar. 

A la veat. en nombre de S. M. el 
fiey (Q. ü. G ), exhorto y requiero 

'; á todas las autoridades, tanto civi-
í les como militares y á los agentes 
': déla policía judicial, para que prac

tiquen activas diligencias eu busca 
del referido procesado, y caso do ser 
habido lo remitan eu calidad do pre
so, con los seguridades convenien
tes, al punto que designe el Exce
lentísimo señor Comandante gene
ral Jefe del séptimo Cuerpo do E¡ér-
cito, donde quedará íi mi disposi
ción, pues asi lo tongo acordado en 
prt.\idencia de este día. 

Y tiara que la presento requisito
ria tonga la debida publicidad, in
sértese eu el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia de León. 

Habana 21 de Enero de 1898.— 
Mariano Yusa. 
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Imp. de la Diputación provincial 


